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Quito, 22 Agosto de 2008 . "ES SS uperinian, 

he Compose ” 

2 SET 9008 
Señor [Reg oe parto gis 
Superintendente de Compañías. e Sociedades | es 
Ciudad.- TAN Ds, 

> rn 

De mis consideraciones: Q E Á 

NOUNO 1 A 
Por medio de la presente pongo a su conocimiento que la compañía E.J 
EXIMIUS JOURNEYS CÍA. LTDA. va a ceder el total de sus participaciones a 

favor de los señores Gustavo Diez Cordovéz, Patricio Diez Pallares y la señorita 

Carolina Lucía Diez Pallares. 

En la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía E.J 
EXIMIUS JOURNEYS CÍA. LTDA., celebrada el 5 de junio del dos mil ocho, los 
socios han decidido por sus propios y personales derechos y por los que 

representen dentro de la sociedad conyugal ceder el 100% de las 

participaciones que poseen. Tal como se ve en el acto que se adjunta como 

documento habilitante. 

Los cedentes son los señores Edwin Gustavo Dyer Araujo y su cónyuge la 

señora Cristina Leanne Amos , Eric Daniel Andrews Vásconez y su cónyuge la 
señora Cristina Tola Cedeño; y, Edwin Pedro Dyer Aguirre junto a su cónyuge la 

señora Cecilia Yolanda De Los Dolores Araujo Donoso quienes estarán legal y 
debidamente representados por Edwin Gustavo Dyer Araujo. Quienes 

individualmente poseen el 33,3% de las participaciones de la compañía tal 
como se ve en el siguiente cuadro: 

  

  

  

    

TOTAL 

SOCIO TOTAL CAPITAL | PARTICIPACIO 

SUSCRITO Y . NES DE UN PORCENTAJE 

PAGADO DOLAR CADA 

UNA 

Gustavo Diez 

Cordovéz US $ 1,667.00 1,667 33,3% 

Patricio Diez 

Pallares US $ 1,667.00 1,667 33,3% 

Carolina Diez 
Pallares US $ 1,667.00 1,667 33,3%         

o+- 

 



  

  
TOTAL US $ 5,001.00 5,001 100% 

        
  

Los cesionarios adquieren las participaciones cedidas pagando la cantidad de un 
dólar (US $ 1) de los Estados Unidos de América por cada participación cedida por 
los Cedente, ascendiendo la totalidad de la cesión que efectúan los señores Edwin 
Gustavo Dyer Araujo y su cónyuge la señora Cristina Leanne Amos , Eric Daniel 

Andrews Vásconez y su cónyuge la señora Cristina Tola Cedeño; y, Edwin Pedro 
Dyer Aguirre junto a su cónyuge la señora Cecilia Yolanda: De Los Dolores 
Araujo Donoso quienes estarán legal y debidamente representados por Edwin 
Gustavo Dyer Araujo; a favor de los señores: Gustavo Diez Cordovéz, Patricio 

Diez Pallares, y Carolina Diez Pallares, respectivamente; a la suma de MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE dólares de los Estados Unidos de América. ( US 
$ 1,667.00) para cada uno, dando un total de cinco mil un dólares de Estados 
Unidos de América (US $ 5,001.00). Con lo que se cede el cien por ciento (100%) 
de las participaciones de la empresa E.J, EXIMIUS JOURNEYS CIA. LTDA. 

Con esto, cumplo con el requerimiento solicitado y pido se prosiga con el trámite 

correspondiente con el fin de concluir con la cesión de participaciones 
mencionada. 

Sin más por el momento; y agradeciéndole de antemano por su gestión, me 
despido. 

  

3. EXIMIUS JOURNEYS CÍA. LTDA. np” :



NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON- an 

QUITO - ECUADOR 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y DERECHOS 

NOTARIA 16 OTORGADO POR: 

  

o [FT pri Eiacón 
UT EDWIN PEDRO DYER' AGUIRRE Y CECILIA YOLANDA DE LOS DOLORES 

A , | ARAUJO DONOSO,  —auienes estarán legal; depilidriente 2! > : 

representados por EDWIN GUSTAVO DYER ARAUJO HH 9 'STAVO 

DYER ARAUJVO, CRISTINA LEANNE AMOS, ERES HREWS 

VÁSCONEZ, CRISTINA TOLA CEDEÑO 

A FAVOR DX: 

GUSTAVO DIEZ CORDOVÉZ, CAROLINA LUCÍA DIEZ PALLARES Y 

PATRICIO DIEZ PALLARES | 

CUANTÍA: USD 1.667 (UN MIL SEISCIENTOS SESENTA |Y SIETE 

DÓLARES DE NORTE AMÉRICA)  .. 

DI3Ccc0> V.R. 

ESCRITURA NÚMERO: catorce mil setecientos cuarenta y|uno 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capita de la 

, República del Ecuador, hoy día veinte yv dos de ago to del 

dos mil ocho, ante mi DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN, NOTARIO 

DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, Comparecen a celebrar la 

presente Escritura Pública de CESIÓN DE PARTICIPAGIONES . 

SOCIALES Y DERECHOS DE LA COMPAÑÍA  E.J. EXIMIUS JOURNEYS 

    

CIA. LTDA, por una. «parte y en calidad de cedentes por lsus 

propios y personales derechos y por los que representen 

dentro de la sociedad conyugal, - los señores Edwin Gustavo 

Dyer Araujo y su cónyuge la señora Cristina Leanne Amos, - 

Eric Daniel Andrews Vásconez y su cónyuge la señora Cristina 

Tola Cedeño, Domiciliados en esta ciudad de Quito;. y, Ecwir 

Pedro Dyer Aguirre unto a su cónyuge la señora Cecilia 

Yolanda De Los o olores Araujo Donoso, .Domiciliados en     [Salvador Bahia, Brasil, quienes estarán legal y debidansrte ) 
  

República de El Salvador No. 734 y Portugál



HH ote ppal hidu— ton, | 

ARO | 
representados por Edwin Gustavo Dyer Araujo de acuerdo a los 

poderes que se adjuntan como habilitantes; los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, salvo la 

señora Cristina Leanne Amos de nacionalidad canadiense, 

mayores de edad, de estado civil casados, hábiles y capaces 

para contratar y obligarse, y por Otra parte como 

cesionarios por sus propios y personales derechos, el señor 

Gustavo Diez Cordovéz, el señor Patricio Diez Pallares y la 

señorita Carolina Lucía Diez Pallares legal y debidamente 

representada por el señor Gustavo Diez Cordovéz, de acuerdo 

al poder que se adjunta; los comparecientes son mayores de 

edad, de estado civil casado el primero, casado el segundo 

y soltera la tercera, todos de nacionalidad ecuetoriana, 

hábiles y  Ccapaces para contratar y obligarse en las 

calidades en que comparecen. Domiciliados en esta ciudad de 

Quito, hábiles y capaces para contratar y obligarse; a" 

quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de escrituras públicas a su Cargo sírvase 

extender una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y 

DERECHOS DE LA COMPAÑÍA  E.J. EXIMIUS JOURNEYS CIA. LTDA, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

COMPARECIENTE.- Comparecen a celebrar la presente Escritura 

Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y DERECHOS DE 

LA COMPAÑÍA  E.J. EXIMIUS JOURNEYS CIA. LTDA , por una 

4 parte y en calidad de cedentes por sus propios y personaie: 4 

derechos y por los que representen dentro de la sociedad 

conyugal, los señores Edwin Gustavo Dyer Araujo y su cónyuge 

la señora Cristina Leanne Amos, Eric Daniel Andrews Vásconez



NOTARIA DECIMO SEXTA. 
Dr. GONZALO ROMAN CHAC 

QUITO - ECUADOR 
      
Poe Loma rias . Ma y su cónyuge la señora Cristina Tola Cedeño; y, EdwiXf-*P 

Dyer Aguirre junto a su cónyuge la señora Cecilia Yo 

Los Dolores Arauñio Donoso quienes estarán 1 Y 

debidamente representados por Edwin Gustavo Dyer Ara de 

  

acuerdo a los poderes cue se ad 
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 comparecientes son de nacionali 

señora Cristina Leanne Amos de nacionalidad canadiense, 

mayores de edad, de estado civil casados, hábiles y fapaces 

para contratar y obligarse, IS
 por otra parte como 

cesionarios por sus propios y personales derechos, gl señor 

Gustavo Diez Cordovéz, el señor Patricio Diez Pallaxes y la 

señorita Carolina bucía Diez Pallares legal y debidamente 

4)
 

representada cor el señor Gustavo Diez Cordovéz, de acuerdo   al poder que se adjunta; log comparecientes son maypres de... 

edad, de estado civil casado el primero, casado el pegundo 

y soltera la tercera, todos de nacionalidad ecuatoriana, 

hábiles y capaces para contratar - y obligarse er 1 

calidades en que comparecen. SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) La 

Compañía E.J. EXIMIUS JOURNEYS CIA. LIDA se constituyó el 

día veinte y cuatro(24) de Julio, del año dos mil siete 

(2007) mediante escritura pública otorgada ante el Notañio 

Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés acocda - 

Holguín, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantér 

el día veinte y siete (27) de agosto del año dos mil siete 

(2007). La Compañía mencionada se constituyó con un capital 

social de cinco mil un dólares de los Estados Unidos de 

América (5,001.00), dividido en cinco mil un participaciones 

    

   
sociales de un dólar de los Estados unidos de Norteamér     cada una. b) La Junta General Extraordinaria y Univers 

República de El Salvador No. 734 y Portugal o



Socios de “la compañía “E.J. EXIMIUS JOURNEYS CIA. LIDA.”, en 

sesión celebrada el día cinco (5) de junio del año dos mil 

ocho, resuelve por unanimidad autorizar la cesión total de 

participaciones sociales de los señores socios: Edwin 

Gustavo Dyer Araujo, Edwin Pedro Dyer Aguirre y Eric Daniel 

Andrews Vásconez; a favor de los señores Gustavo. Diez 

Cordovéz, Patricio Diez Pallares y la señorita Carolina 

Lucía Diez Pallares. TERCERA.- CESIÓN: Por medio de este 

instrumento público y luego de que se han cumplido con las 

exigencias estabiecidas en la Ley de Compañías, los Señores 

socios: Edwin Gustavo Dyer Araujo y su cónyuge la señora 

Cristina leanne Amos , Eric Daniel Andrews Vásconez y su 

cónyuge la señora Cristina Tola Cedeño; y, Edwin Pedro Dyer 

Aguirre junto a su cónyuge la señora Cecilia Yolanda De Los 

Dolores Araujo Donoso, ceden MIL SEISCIENTAS SESENTA Y 

SIETE (1,667) participaciones cada uno con un valor de UN * 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, a 

favor de los señores Gustavo Diez Cordovéz, Patricio Diez 

Pallares y la señorita Carolina Lucía Diez Pallares 

respectivamente. Resaltando que a través de la referida 

cesión, los Señores socios: Edwin Gustavo Dyer Araujo y su 

cónyuge la señora Cristina Leanne Amos , Eric Daniel Andrews 

Vásconez y su cónyuge la señora Cristina Tola Cedeño; y, 

Edwin Pedro Dyer Aguirre junto a su cónyuge la señora 

Cecilia Yolanda De Los Dolores Araujo Donoso ceden el 100% 

de sus participaciones que tienen en la Compañía E.J. 

EXIMIUS JOURNEYS CIA. LTDA., a favor de los señores Gustavo 

Diez Cordovéz, Patricio Diez Fallares y la señorita Carolina 

Lucía Diez Pallares. Las. MIL SEISCIENTAS SESENTA Y SIETE



v 

  

Dr. GONZALO ROMAN CHA 
- QUITO - ECUADOR 

       
   

   

representan el treinta y tres por ciento (33,3%) del 

del capital social de la compañía; de tal manera qu 

cedentes ceden a favor de los cesicnarios el cien por 

(100%) del capital social actual de la  compeñía. 

  

| TOTAL 

SOCIO TOTAL CAPITAL — | PARTICIPACIONES DE 

SUSCRITO Y PAGADO | UN DÓLAR CADA UNA PORCENTAJE 
  

Gustavo Diez 

Cordovéz .. US$1867.00 .  . |1667 1 33,3% 

    Patricio Diez 

Pallares > US $ 1,667.00 1,667 33,3% 

  

Carolina Diez 

Pallares US $ 1,667.00 1,867 33,3% 

  

TOTAL US $ 5,001.00 5,001 100%             - 

Con la mencionada cesión ' se cumple con lo resuelto en 14 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de E.J. 

EXIMIUS JOURNEYS CIA. LTDA celebrada en la ciudad de Quito, 

¡a los cinco (5) días del mes de junio del año dos mil ocho, 

en las oficinas de la Compañía ubicadas en la Yugoslavia dos 

seis cinco (265) y Azuay, Edificio Arion Tercer Piso; 

  

  
  

ni sma que se adjunta a la presente. CUARTA.- VALOR: Los) 
  y 4 | 

República de El Salvador No. 734 y Portugal o 

 



   
cesionarios declaran expresamente que adquieren las 

participaciones cedidas pagando la cantidad de un dólar 

(USD1) de los Estados Unidos de América por cada 

participación cedida por los Cedente, ascendiendo la 

totalidad de la cesión que efectúan los señores Edwin Gustavo 

Dyer Araujo y su cónyuge la señora Cristina Leanne Amos, 

Eric Daniel Andrews Vásconez y su cónyuge la señora Cristina 

Tola Cedeño; y, Edwin Pedro Dyer Aguirre junto a su cónyuge 

la señora Cecilia Yolanda De Los Dolores Araujo Donoso; a 

favor de los señores: Gustavo Diez Cordovéz, Patricio Diez 

Pallares, y Carolina Diez ' Pallares, respectivamente; a la 

suma de MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE dólares de los 

Estados Unidos de América. (USD 1,667.00) para cada uno, 

dando un total de cinco mil un dólares de Estados Unidos de 

América (USD 5,001.00). Con lo que se cede el cien por ciento 

(1003) de las participaciones de la empresa E.J. EXIMIUS ' 

JOURNEYS CÍA. LTDA. QUINTA.- FORMA DE PAGO: Los cesionarios 

pagan al cedente la totalidad del valor que le corresponde 

por las participaciones que cede a su favor, en dinero en 

efectivo, cantidad que el Cedente declara recibirla a su 

entera satisfacción, sin tener reclamo alguno que formular 

para lo posterior en contra de los Cesionario por este 

concepto. JlLos GCedentes, dan a favor de los referidos 

Cesionarios, todos los derechos correspondientes a las 

utilidades pasadas y presentes de la Compañia, respecto de la 

cesión que se realiza en la presente escritura. SEXTA.- 

ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan la totalidad del 

contenido de las cláusulas que preceden a las que confieren 

el valor legal de una ejecutoria inviolable. Usted Señor



  

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHAC ze ! 

Y 11M QUITO - ECUADOR 
F 

.| Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de NES    

  

para asegurar la validez del presente instrumento» HAS 

AQUÍ LA MINUTA.- La misma que se halla redactada y fyrfada 

por el Abogado Paúl Romero Osorio, con matrícula prof 

número diez mil ochocientos noventa y nueve del Colegfio de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legalps del 

caso; Y, leída que fue a los comparecientes por mí el señol 

Notario en unidad de acto, ¡aquellos se ratifican y| firman 

conmigo. De todo lo cual doy fe.- 

     
     

c.e. pPO6256 fas 

resentación de Edwin Pedro Dyer Aguirre y Lecszio 
  

Dolores Araujo Donoso 

    
win Gusftayo Dyer Arauj 

los AR 
Cristina Leanne Amos o - E. c.a. APESTS 228 

ee. ¡PÉIEFIÓ 

    

   

Eric Daniel Andrews Vásconez. o c.c. p7o YES 166 ll 

p- . Gas 8. 
Cristina Tola Cedeño: c.a. [+06 TF 1015     | | y 

y 
República de El Salvador No. 734 y Portugal



CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y DERECHOS 

    Es dde —Rtréz Cor dovéz : 2.0. ('OOZS SU 

Por (sus propios derechos y por Pos que representa a Carolina Lucia Diez 

Pallares 

$ 

1206846016 
Patricio Diez Pallar 

  

   DOCTOR GONZALO ROMA 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO .



  

        
co, CIUDADANIA. 47062 

De ER ARALJO EDWIN. GUSTAVO 

upraaO 0272 peña Mm REO Una 

PICHINCHA? GdE      
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ECUATORIANAÉRERER —, vaa 43vata 

CASAD"” CHRISTIÁNA LEANNE* mos ha 
SECUNDARIA EMPLEADO PRIVADO . 

ENNIN PEDRO DYER 
CECTELA”YOCANDA ARAUJO 

Pos AMARO 

   
En mi calidad de Notario 16 del Cantón Cuir 
Provincia del Pichincha República del Ecuador 
CERTIFICO que esta es FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL que fue presentado para este 
efecto y que acto Varguida lo devolvi al interesado.    



. 

CIUDADAMO (A). — 

Usted ha ejercido su derscho 

y curaplió su obligación de sufraga: 

en dl eleccion de repeesentantes a la 

Asarsbisa Constituyente 

30 de septiembre de 2007 

ESTE CERTIFICADO SIRTE PARA TODOS 

LOS TRABITERPUBLICOS Y PRIVADOE 

? .. Lo. 

    

nc. $ 

“a , 

n mi calidad de Notario 16 del Canton C: Provincia del Pichincha República del Ecuau 
CERTIFICO que esta es FIEL COPIA bin ORIGINAL que fue presentado para esia 
efecto y que acs 

Quito, a 2 2 

Dr. Gonzal 
N 

o 

T3eg tido la devolvi al interesado 

  



           
    

r. Conzal 
Ronián. Chac     8     

  

  

  

  
      

En mi calidad de Notaria 18 del Cantón Qu: Provincia del Pichincha República del Ecuadu: CERTIFICO Que esta es FIEL COPIA DEL " ORIGINAL que fue presentado para este efecto y que acto seguido lo devolvi al interesado. 
e Y R 

NOTARIA 18 

paa 
TM 

Na 4 

  

    
    Dr. Gonzalo Romá 

NOTARIO 

ED DYER,
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En mi calidad de Notario 16 del Cantón Q:: Provincia del Pichincha Repiblica del Ecuade CERTIFICO Que esta es FIEL COPIA DEL ORIGINAL Que fue presentado para este efecto y que ac: ido lo devolví ai interesado, Quito, a 224 V 

NOTARIA 38 

   



:CCIÓN-GENERAL DÉ RE 
¡DENTIF NY. 

EN 

  

:ECUATORT NAEHAEE 

  

ODO 18 

  

  

En mi calidad de Notario 16 del Cantón Gus Provincia del Pichine ha República del Ecuado, CERTIFICO que esta es FIEL COPIA DEL ORIGINAL — que fu 
efecto y que acto seguid 
Quito, a 2 2    e presentado para este 

lo lo devolví al interesado. 
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ECURPDRIAND Ann ISE prison. SAI ETRE MILAEE> 2% pia UREA EMPLEADO PARTICULAR 
Ea IRIS EEVERENIA PALLARES ae, 19/02/2006 

vw BEN 2747396      
En mi calidad de Notario 16 del Cantón Quu Provincia del Pichincha República qel Ecuado; CERTIFICO que esta es FIEL COPIA DEL ORIGINAL que fue presentado para este efecto y que acto Séguido lo devolvi al interesado, 

Quo o 2.2 AGO 28 VR, 
Gon) A, 

Dr. Gonzalo Romá     ma 

NOTARTÍ
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E - MD.DaCT. y 

  

RESLBLICA DEL ECUADOR ar E 
EDITO CNICADENTIFICACIN Y CEDULACIÓN 0: 

E ar . A 

. EUSTAVO NTE 
¡RE Y APELLIOC 

E : ELUIJA CORNOYEZ. 
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CUBAR 

 RONZALEZ SUAREZ 
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En mi calidad de Notano 16 del Cantón Quito 
Provincia del Pichincha República del Ecuador 
CERTIFICO que esta es FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL que _fue presentado para este 

Rdalo devolvi al interesado.      

      

Dr. Gonzalo Román 
NOTARIO



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA E.J. EXIMIUS JOURNEYS CIA, LT 

a. 

   

   MTL 

có) 
¡ 

me » ON TÁR : 

En la ciudad de Quito, a los 5 días del mes de Junio del año dos mil ¿Oh posto 
omán Chacón 

siendo las 10:00 horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la 

Yugoslavia 265 y Azuay, Edificio Arion Tercer Piso, se reúnen los siguientes 

socios de la Compañía E.J. EXIMIUS JOURNEYS CIA. LTDA.: 

  
  

  
  

  

  

  
  

  
    

TOTAL 
SOCIO TOTAL CAPITAL | PARTICIPACIONES 

SUSCRITO Y DE UN DÓLAR PORCENTAJE 
PAGADO CADA UNA 

Edwin Gustavo | US $ 1,667.00 1,667 33,3 % 
Dyer Araujo 

Edwin Pedro US $ 1,667.00 1,667 33,3 % 
Dyer Aguirre 

Eric Daniel US $ 1,667.00 1,667 33,3 % 
Andrews 

Vásconez 

TOTAL US $ 5,001.00 5,001 100%         
  

  

El Socio Edwin Pedro Dyer Aguirre, debidamente representado por el Señor 

Edwin Gustavo Dyer Araujo, como se desprende del poder legalmente otorgado 

a su favor, mismo que se agrega a este documento como habilitante; el Socio 

Eric Daniel Andrews Vásconez y el Socio Edwin Gustavo Dyer Araujo, que 

representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía, por 

lo que resuelven, por unanimidad y al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de 

la Ley de Compañías vigente, constituirse en Junta Extraordinaria de Socios, 

con carácter de universal, 

La Junta se reúne para tratar el siguiente asunto del orden del día: 
En ral talidas ee tano da gel Canton Quito 

Provincia Y comino Ljepúrica del Ecundor 

CERTIFICOO que esla es FIEL CUPIA DEL 

ORIGINAL que fue ¡resentaco para este 

etecto y que acto SEyuido lo devona al in. cesado, 

VR. 
     i te LAA Quito. a 2222 Ñ ” 

Dr. Gonzalo RA q 
NOJA



  

     
   

    

  

   

Por decisión de los presentes, actúa como presidente Ad - Hoc de la presenté E 

Eric Daniel Andrews Vásconez. 

La Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital 

social de la compañía, declara formalmente instalada la Junta General 

Extraordinaria de Socios, en Sesión Universal y dispone que se proceda a 

conocer el único punto del orden del día acordado: 

1.- Autorización para cesión y transferencia de participaciones: 

Luana da variasce ralihararinnac y da ranfarriitad em in dieniacta an al art 1 
Ue 6 de e UM to Vid tad ATI Id di E Jj Wi ari AAA ADA A IO IA NA 608 [Mel der id Med 0 dal MD ar lo 

a la Codificación de Ley de Compañías, E.J. EXIMIUS JOURNEYS 

Edwin Pedro Dyer Aguirre y Eric Daniel Andrews Vásconez, para que procedan 

con la cesión de MIL SEISCIENTAS SESENTA Y SIETE (1,667) participacio 

con valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 11) 

cada una, a favor de los señores: Gustavo Diez Cordovez, Patricio Diez Pallares 

y Carolina Diez Pallares, respectivamente. 

Resaltando que a través de la referida cesión, los Señores: Edwin Gustavo Dyer 

Araujo, Edwin Pedro Dyer Aguirre y Eric Daniel Andrews Vásconez ceden el 

100% de sus participaciones en E.J. EXIMIUS JOURNEYS CIA. LTDA., a 

favor de los señores: Gustavo Diez Cordovez, Patricio Diez Pallares y Carolina 

Diez Pallares, respectivamente. 

Las MIL SEISCIENTAS SESENTA Y SIETE (1,667) participaciones cedidas, por 

cada uno de los socios, representan el 33,3% del total del capital social de la 

compañía; de tal manera que los cedentes ceden a favor de los cesionarios el 

100% del capital social actual de la compañía,



La Junta autoriza por unanimidad proceder con celebración de la resp AT / | 

   
Escritura Pública de Cesión y Transferencia de Participaciones y realic las j 

gestiones necesarias para su perfeccionamiento. A 
" IO 

Queda asimismo aprobado el nuevo cuadro de distribución de capital de la 

Compañía E.J. EXIMIUS JOURNEYS CIA. LTDA., que a continuación se 

detalla: 

  

  

  

  

  

  

TOTAL 
SOCIO TOTAL CAPITAL PARTICIPACIONES 

SUSCRITO Y DE UN DÓLAR PORCENTAJE 
PAGADO CADA UNA 

Gustavo Diez 
Cordovez US $ 1,667.00 1,667 33,3% 

Patricio Diez 
Pallares US $ 1,667.00 1,667 33,3% 

Carolina Diez 
Pallares US $ 1,667.00 1,667 33,3% 

AL IC€éEnni sa e nat 1NNOZ, 
€ 7 4 Súla er y dd IN al ANA ele INS           

Finalmente, la Junta declara y acepta que perfeccionada la cesión y 

transferencia de participaciones, los Certificados de Aportación No Negociables 

emitidos en su oportunidad a favor del socio cedente, se anularán y se 

entregará el correspondiente a favor del cesionario. 

De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente 

a la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura 

de constitución en el respectivo protocolo del notario. 

Por no haber otro punto a ser tratado en el orden del día, la Presidencia 

concede un receso de treinta minutos para la redacción del acta, la misma que 
En mi calida3 die Notario 16 981 Cantón Quito 

luego de ser elaborada por Secretaría, es leida, aprobaBa'i'stscritapor eos”. jouedor 
ORISINAL que fue presertado para este 
efecto y que aos guido lo deyolv: al interesado. 

Quito. a ¿ . ,     

     A
 

, 
Ar Dr. Conzala AaAgán Cnacón 

NCIAR :



los presentes. A continuación el Presidente declara clausurada la sesión cen) 

las 11:00 horas. 

  

    

  

Para constancia de lo anterior firman la totalidad de los Socios que constituyen, 

el 100% del capital social de la compañía E.J, EXIMIUS JOURNEYS -C 

LTDA. 

          
Ly LLeLaAi 

EdWin Pedro | yer/Águirre (Socio) 

Apoderado Especial 

Edwin Gustavo Dyer Araujo 

  

    

Eric Daniel Andrews Vásconez | A 

Secretario Ad - Hoc (Socio) A
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CONSULADO DEL ECUADOR EN SALVADOR - BA 

  

NOTARIA ac 
Dr Uuecalo 

02/2008 
Romún Chacón 

PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA SEÑORA CECILIA YOLANDA DE LOS 
DOLORES ARAUJO DONOSO.   

En la ciudad de Salvador, Capita! de la Bahia, Brasil, al primero día del mes de agosto 

del año dos mil ocho, ante mi doctor PIERO MARIANETTI, Cónsul Ad-Honorem del 

Ecuador en Salvador, Bahia, Brasil, comparece la Señora CECILIA YOLANDA DE 

LOS DOLORES ARAUJO DONOSO, de nacionalidad ecuatoriana, casado, titular de la 

cédula de ciudadanía números uno-siete-cero-tres-ocho-cinco-cinco-cero-seis-dos, 

- expedida por la República del Ecuador, de profesión Cosmetóloga, domiciliado en.la 

Calle Do Evano, 194, Apartamento 701, Ed. Mar das Antillas, Barrio Caminho das 

Árvores, Salvador Bahía, República Federativa del Brasil, legalmente capaz a quien de - 

conocer doy fe, con el objeto de que se eleve a escritura pública una minuta con el 

siguiente contenido: o, 

PRIMERA: PODER ESPECIAL. - Señor Cónsul, en el registro de escrituras públicas a 

su cargo sírvase extender una en la que conste que, por encontrarme residiendo en 

otro país y consecuentemente encontrarme imposibilitado de viajar regularmente al 

Ecuador a ejercer mis funciones, confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual 

en derecho se requiere en favor del señor EDWIN GUSTAVO DYER ARAUJO, 

ecuatoriano, casado, titular de la Cédula de Ciudadanía número uno-siete-cero-seis- 

dos-seis-seis-siete-nueve-seis, expedida por la República del Ecuador, para que en 

mi nombre y representación y como si fuera yo misma pueda realizar los siguientes 

actos: 1) Para que me represente, en celebración de cualquier acto, suscripción, 

comparecencia o cualquier otra actividad relativa a E.J. EXIMUS JOURNEYS Cía. 

Ltda.., en cualquier tiempo y lugar; asimismo para que apruebe en mi nombre cualquier 

acción o decisión de la misma, y consecuentemente firme o rubrique cualquier 

documento, fuente de obligación o Acta resultante en mí representación. 2) Para el 

efecto faculto a mí apoderado para que comparezca ante cualquier Notario, celebre y 

suscriba cualquier tipo de escritura pública, pacte precio, forma de pago y reciba el 

precio por concepto de cualquier fuente de obligación a mí fayor única y 

exclusivamente en lo relacionado a E.J, EXIMUS JOURNEYS Cía. Ltda.. 

 



  

Romás Ahacón 

3) El mandatario podrá asimismo, celebrar cualquier clase de instruménto y/o contrato 

privado en mí nombre siempre que sea relativo a E. J. EXIMUS JOURNEYS/Cia. 

Ltda.4) Por lo expuesto, no se podrá oponer insuficiencia o falta de podef para estos 

efectos.5) Las facultades otorgadas al mandatario a través del presegnte PODER 

ESPECIAL se encuentran estipuladas a su favor para que las ejerza! en los más 

amplios términos y sin limitación alguna. Hasta aquí la minuta. — Para el otorgamiento 

de este poder especial se cumplieron todos los preceptos legales y leída que fue por mí 

integramente esta escritura al otorgante, se ratifica en todas sus parte y firma al pie 

conmigo. — De todo lo cual doy fe. 

  

  

Ii bo 1? ft e o 3] a 5 - uN " 
/ a. li 

“"Cebilia , Yolárida de Los Dolores Araujo Donoso pu Loto li fue tp 
, ¿ Ing. Piero Marianettl 

Cl: 1703855062 j iS nsal Ad-Honorem del Ecuador 

* > Salvador - Bahía - Brasil 

  

En mi calidad de Notano 1€ del Cantón Quito 

Provincia del Pichincha República del Ecuador 

CERTIFICO que esta es FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL que fue presentado para este A 

afecto y que actorsequigo lo devolví al interesado 

Quito, a 2 2 be 
   

    Dr. Gonzalo Roria 
NOTAR 

Av. Tancredo Neves, n* 274 — Centro Empresarial Iguatemi — Bloco A — Sala 303 —- Caminho das Árvores 

CEP 41.320-020 — Salvador — Bahía — Brasil 

Telefax: (71) 3431.9686 - e-mail: equadorbahiafHuol.com.br *
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PODER GENERAL 

  

OTORGADO POR: - 

CAROLINA LUCIA DIEZ PALLARES 

A FAVOR DE: 

LUIS GUSTAVO DOMINGO DIEZ CORDOVEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS o 

EGCT 

En la ciudad de San Francisco del Distrito Metropolitano de LF 

Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día once de 

marzo del dos mil ocho, ante mi DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO encargado según oficio número 

novecientos sesenta y nueve DDP MSG de fecha cinco de agosto del 

año dos mil tres én atención a la petición presentada por la 

señorita CAROLINA LUCIA DIEZ PALLARES, por sus propios derechos, 

la compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de paso por esta ciudad de Quito, domiciliada en Florida, 

Estados Unidos de Norteamérica, legalmente capaz, a quien 

conozco de todo lo que doy fe y me presenta para que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor es como sigue: 

Señor notario.- En su-registro de escrituras públicas a su cargo 

“sírvase hacer constar un Poder General al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTE.- Comparece al



otorgamiento del presente instrumento la señorita CAROLINA LUCIA 

DIEZ PALLARES, ecuatoriana, de estado civil soltera, mayor de 

edad, en forma libre y voluntaria, por sus propios derechos y 

siendo capaz para adquirir derechos y obligarse personalmente, 

de paso por esta ciudad de Quito, domiciliada en la Florida 

Estados Unidos de Norteamérica. SEGUNDA: PODER GENERAL.- A 

través de este instrumento público, la mandante expresa que 

confiere Poder General amplio y suficiente cual en dexecho se 

requiere , a favor de su padre el señor LUIS GUSTAVO DOMINGO 

DIEZ CORDOVEZ, residente en el Distrito Metropolitano de Quito, 

para que en su nombre y representación pueda realizar los actos 

Siguientes con plenitud de competencia, atribuciones Y 

facultades: a) Para .que la represente en todo acto o contrato 

de cualquier naturaleza, ante cualquier institución, autoridad o 

    Y persona natural o jurídica, pública o privada de la República 

del Ecuador, incluidos todos aquellos actos o contratos que 

comprometan sus bienes propios de cualquier género.-b) Para   administrar todos los bienes muebles e inmuebles de propiedad de 

la mandante, venda, constituya gravámenes, ceda los derechos 

sobre ellos, incluidos títulos valores, acciones participaciones 

mercantiles, así como documentos relativos a inversiones de 

capital de cualquier monto y naturaleza, entre otros.- Cc) Para 

que la represente ante cualquier órgano de sociedades en las que 

sea o no socia o accionista.- TERCERA.- Invisto a mi mandatario 

de todas las facultades legales para el fiel cumplimiento de su 

"mandato; —sin--que nada absolutamente nada le este prohibido, ni 

siquiera aún por falta de cláusula especial, confiriéndole la 

facultad de sustituir este poder a favor de cualquier abogado de



7 Dr, Juan Villacis Midi 
la República, pero solo para efectos de la procuración 

judicial..-Usted señor notario s5s* servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesario para su plena validez de este 

poder. HASTA AQUÍ LA MINUTA. La compareciente ratifica la minuta 

e insertan la misma que se halla firmada por el Doctor Gandy 

Campuzano R, con matrícula profesional número siete mil ciento 

sesenta -y tres del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los     

  

   

   

preceptos legales del caso, Y leída que le fue a la 

: 2 : j acto, se ratifica- compareciente por mí el notario en unidad de to, Y 

firma junto conmigo de todo lo que doy fe. 

  

CAROLINA LUCIA DIEZ PALLARES 

e. ROBILBY53      
1/73 ] De lecteción O 

DOCTOR 
NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 
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SE OTORGÓ ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA DE PODER GENERAL OTORGADA POR 

CAROLINA LUCIA DIEZ PALLARES A FAVOR DE LUIS GUSTAVO 

DOMINGO DIEZ CORDOVEZ. En Quito a Trece de Marzo Del Año Dos 

Mil Ocho. 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON. 

QUITO - ECUADOR 
  

  
¡7 

PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: 

EDWIN PEDRO DYER AGUIRRE 

A FAVOR DE:     
EDWIN GUSTAVO DYER ARAUJO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 2 copias VR 

Escritura No. ocho mil ochocientos cuarenta     

  

    

“En la ciudad de San Francisco de Quito, pa de 

República del Ecuador, hoy día veinte y seis dé mayo ' 

dos mil ocho, ante mí DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN, NOTARIO 

DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, comparece,. el señor: ENWIN 

PEDRO DYER AGUIRRE, portador de la cedula de |ciudadáníia 

. nuecero: uno siete cero Cinco cinco tres uno| uno siete 

: guión cuatro, por “sus propios y personales derechos.| El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, | mayor| de 

edad, legalmente capaz y hábil para contratar y Qbligayse, 

a quién de conocer doy fe; y, me pide que eleve a escritlira 

pública el contenido de la presente minuta. que dice: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de Poder Especial contenido Neon lás 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Otorga 

presente PODER ESPECIAL el Señor EDWIN PEDRO DYER AGUÍRRE, 

con cédula de ciudadanía No. uno siete cero cinco cinco 

tres uno uno siete guión cuatro (170553117-4) de estado 

civil casado, ecuatoriano, mayor de edad, legalmente capaz 

para obligarse, domiciliado en la ciudad de Salvador Bahía 

  
    

  
  

República de El Salvador No. 734 y Portugal



- Brasil, quien libre y voluntariamente otorga el presente 

-poder especial de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

SEGUNDA: - ANTECEDENTE. - El Señor EDWIN PEDRO DYER 

AGUIRRE, por motivos de trabajo se encuentra domiciliado en 

la ciudad de Salvador Bahía en Brasil cuya dirección se 

detalla a continuación: Rua os Ebanos 194, Predio Mar das 

Antilhas mo. Andar, Departamento setecientos uno 701, 

Camino dos Arvores. El poderdante se encuentra 

imposibilitado de viajar regularmente al Ecuador a ejercer 

sus funciones, en la celebración de cualquier acto, 

suscripción, comparecencia O cualquier. otra actividad 

relativa a EXIMIUS JOURNEYS Cía. Ltda., por su situación 

laboral. TERCERA: - DEL PODER: - Por medio de la presente, 

el compareciente EDWIN PEDRO DYER AGUIRRE otorga PODER 

ESPECIAL amplio y suficiente, como en Derecho se requiere a 

favor del Señor EDWIN GUSTAVO DYER ARAUJO, con cédula de 

ciudadanía No. uno siete .cero seis dos seis seis siete 

nueve guión seis (170626679-6) de estado civil casado, 

ecuatoriano, mayor de edad, legalmente capaz, domiciliado 

en la ciudad de Quito. Para que éste, a nombre y en 

representación del mandante pueda realizar los siguientes 

actos: 1. - Para que represente al mandante, en la 

celebración de cualquier acto, suscripción, comparecencia o 

cualquier otra actividad relativa a EXIMIUS JOURNEYS Cía. 

Ltda., en cualquier tiempo y lugar; asimismo para que 

apruebe en su nombre cualquier acción o decisión de la 

misma, y consecuentemente firme y  rubrique cualquier 

documento, fuente de obligación o Acta resultante en



  

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR : 

     

  

   

  

  

N 

representación del mandante. 2.- Para el 

poderdante faculta a su apoderado para que compas 2d 
Román ppasos 

cualquier Notario, celebre y suscriba cualquier pode 

    
        

     

    

escritura pública, pacte precio, forma de pago, y Y ciba “el 

precio por concepto de cualquier fuente de obligación 

favor del mandante y relativa a EXIMIUS JOURNEYS Cía 

Ltda. El mandatario podrá acordar cualquier estipulación 

cláusula en las escrituras antes mencionadas, con [todas 

facultades necesarias para perfeccionarla hasta] su lepal 

inscripción.en el Registro correspondiente, incfluyendo] la 

suscripción de todo tipo de documentos necesarips pard el 

efecto, aún escrituras públicas : aclaratorias, 

rectificatorias o modificatorias que fueren 

3.- El mandatario podrá asimismo, celebrar cualquier c ASS. 

de instrumento y/o contrato privado a nombre de 

4.- El apoderado podrá ejercitar los numerales! uno, ' 

Procedimiento Civil. En definitiva el apoderado tendrá las. 

facultades para realizar todas las 

administrativas, judiciales y extrajudiciales q 

defensa de los intereses del poderdante en cualquier rama. 

5.- Por lo expuesto, no se podrá oponer insuficiencia 'o 

falta de poder para estos efectos. 6.- Las facultades 

otorgadas al mandatario a través del presente PODER 

ESPECIAL se encuentran estipuladas a su favor para que las 

ejerza, en los más amplios términos y sin limitación” 

alguna. CUARTA:- CUANTÍA La cuantía de este instrumento es 

por su naturaleza indeterminada, Ud. señor Notario sírvase     
República de El Salvador No. 734 y Portugal



  

agregar las demás cláusulas de Ley para la perfecta validez 

de este instrumento. HASTA AQUÍ .LA MINUTA.- que Se 

encuentra redactada y firmada la minuta que antecede por el 

-doctor Paúl Romero, abogado con matricula profesional 

numero: diez mil ochocientos noventa y nueve del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- La misma que queda elevada a 

escritura publica con todo su valor legal.” Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron todos 

los preceptos legales del caso; y, leída que le fue por mí. 

el Notario íntegramente a la compareciente, esta se afirma 

y ratifica en todas y cada una de sus partes y para 

constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe. 

   

  

EDW EDRO DYER AGUIRRE 

DR. GONZALO ROMÍÁM-cHACÓN 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO
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Se otorgó ¡ante mí la escritura pública de PODER 

ESPECIAL, Otorgada por: EDWIN PEDRO DYER AGUIRRE, a 

favor de: EDWIN GUSTAVO DYER ARAUJO, en fe de ello 

confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente 
o. . 

la NOTARIA DEC O.SEXTA] veinte y sellada firmad e 
y E - DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

     8s mil ocho. nueve de mayo del 

DR. GONZALO ROMÁN 

NOTARIO DÉCIMO ads REA, GASTÓN , 1 RITO 

ias Ne 02 Efe 

  

    

      

    

   

   

Se otorgo ante mi la escritura . 

PARTICIPACIONES SOCIALES . Y De 

DYER Y OTROS, a favor (Mup=C usTas de AÑ 

ello confiero esta TERCISS 
sellada y firmada en la E 
de Agosto del dos mil ocho. 
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o DÉ CIMO SEXTO DEL UA NOTARIO DÉCIMO Ss DR. dC ONZALOR AC HACon 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA ROLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON 

QUITO-ECUADOR 

RAZON: TON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL: MARGEN DE LAS 

MATRICES DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE: CONSTITUCION Y 

ADERDUM DE LA COMPAÑÍA E.J. EXIMIUS JOURNEYS CIA.LTDA, 

OTORGADOS ANTE MI, DE FECHAS 24 DE JULIO DEL 2007 Y 29 DE 

JUTIO DEL. 2008, RESPECTIVAMENTE. —SOBRE LA CESION DE 

PARTICIPACIONES ECOCIALES Y DERECHOS QUE ANTECEDE,.- QUITO, A         

  

BO OCTAVO DEL CANTON



       

REGISTRO MERCANTIL 

O AD 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2480 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintisiete de agosto del dos mil siete, a fs. 2185 vta, tomo 138, 

correspondiente a la compañia “E.J. EXIMUS JOURNEYS CIA. LTDA..” referente a la 

presente cesión de participaciones.- Quito, a dos de septiembre de dos mil ocho. EL 

REGISTRADOR.- 

  

     
DR. RAÚL GAYBOR SÉCAIRA 
REGISTRADOR ME TIL : 
DE CANTÓN QUITO. aaa 

ng


